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Práceme adxuntarlle un exemplar da documentación 

presentada no seu día por esa Entidade, debidamente 

o dilixenciada pola Dirección Xeral de Xuventude e Depor- 

tes, onde queda inscrita no Rexistro de Clubes, Federa- 

cións e Entidades Deportivas da Xunta de Galicia, co 

n? 2.343. 

  
SR. PRESIDENTE DA AGRUPACION DEPORTIVA "JAIME BALMES" 

A IN 

NOTA





  

ACTA DE APROBACION DE SSTATUTOS DE LA AGRUPACION: 

D. JOSE MIGUEL MICUENS ROO 

"JAIME BALMES" 

Secretario/ 

do la Agrupación Deportiva "JAIME BALMES" 

CERTITFICO: 

Que en Asamblea General de esta Agrupa-- 

ción Deportiva celebrada en MOJA 
el día 25 de OUTUBRO de 

do 1.989 , se aprobaron por unanimidad / 

los Estatutos por los que se regirá la / 

  

mencionada Agrupación Doportiva. 

Para que consto, firmo la presente on __ 

NOIA a 25. o. de 

OUTUBRO 
  

| de mil 'novecientos 0 

chotita y _Nueve__.. 

 





CAPITULO 109 

DE LA ¿ENTIDAD 

Art. 1 

Art. 2 

Art. 3 

y
o
 ¡0
 

Ñ
 

Art e) 

AGRUPACION DEPORTIVA: "JAIME BALMES" 

ESTATUTOS 

  

La Agrupación Deportiva " "JAIME BALMES" 

$“ 
  

es una Ásociación privada con personal i- 
dad jurídica y capacidad de obrar que tiene por objeto oxclusivo/ 
cl fomento y práctica do actividades físico-doportivas, no limita 
das a un sólo ámbito, modalidad o disciplina, sin ánimo do lucro. 

La Agrupación Deportiva "JAIME BALMES" 

se constituye al amparo de la Ley 13/1.980 de 31 do marzo General 
de la Cultura Física y Deportes y de cuanto dispone el Roal Docre 
to 1697/1982 do 18 do junio sobro Agrupacionos Doportivas, 

Son finos de la Agrupación: 

a) Desarrollar actividades fisico-deportivas ontendidas on la,lÍ- 

nea del deporte para todos y dol tiempo libre. 

b) Fomentar, promocionar y divulgar la idea del ejercicio fisico/ 
y cl deporte en soneral, pues so reconoce que son un medio al/ 

servicio dol plono desarrollo de la persona, 

c) La colaboración con los Centros de la Comarca, 
rm 

A ts RO ago ÓN E GAIA AA AA, 

Se entienden ligados por especiales vínculos a fin do integrareo/” 

en la Agrupación Deportiva " "JAIME BALMES" 

"a los profesores, padres, alumos y ex-alumnos y Xoprenentacto del. 

centro en el Deporte Xoven dentro de la Zona de Noia 

La Junta Diroctiva podrá acordar la creación de tantas secciones/ 
deportivas como modalidades específicas sc practiquen en la Agru- 

pación. Para tomar partu on las compoticiones de laz respectivas/ 
Pederaciones Uspañolas doberán adscribirso a las mismas), siéndolo 

de aplicación los Estatutos, Reglamcontos y demás disposiciones de 
éstas. 

(Sólo so citarán las Pedoracionos o Federación a la que quede ads 
critu, cuando exista ol deseo de tomar parte va competicionos fe- 
deradas),
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wat. 6 El domicilio social se fija on LA RASA 

- y debiendo, on caso de variación, dar —- 

cuenta a la Consellería de Cultura y Bionestar Social. 

Art. 7 EL ámbito ás actuación de la Agrupación os (Local/Provincial) sin 

perjuicio de intogzrozoo on Orgayd hignes de ámbito territorial - ode 

   

superior si así so acordara. 

CAPITULO 22 

DE_LO3_S08108 

Art. 8 l número de so:ios sorá ilimital*"ton la sola condición de que/ 

so Gen los vínculos de carácter social o profesional que los li-- 

guen con las personas que constituyen la Agrupación, La Junta Di- 

0 roctiva podrá suspender sin embargo la admisión temporal de nue-- 

- vos Socios cuando la falta de espacios o capacidad de las instala 

ciones así lo aconsejo, 

Art. 9 La Agrupación so compondrá de las siguiontos clasos de socios: do 

honor, do número y eventuales. o” 

a) Során Socios de Honor, aquellas porsonas a quienos la Junta Dj 

roctiva confisra por sus rolevantos méritos osta distinción. Ton- 

dráa un puesto de preferencia en los actos oficiales de la Agrupa 

ción. 

b) Serán Socios de Número, los que previa solicitud soan admiti-- 

cos por la Junta Directiva y satisfagan la cuota, 

O c) Során Socios Evoentuales, los que circunstencialmonto partici-- 

pen sn las actividades de la Agrupación y satisfagan law cuotas - 

do inscripción que se ostablozcan. | 

Los Socios de Número gozarán de la plonitud de derechos que con-- 

ficron log presentes fstatutos, siendo todos ellos miembros de la 

Asambloa General en la que sólo podrá cjercer derecho de voto los 

mayores de edad y low reprosentantos legalos de los menores de // 

edad. 

Art.10 Los Socios do Número tendrán los siszuientes derechos: 

a) Participar en el cunmplimionto de los finos específicos de la - 

Agrupación. 

  

b) Exigir que l.. actuación de la Agrupación so ajuste a lo dispues 

to en la Ley: General do Cultura Písica y del Deporte a sus normas 

do desarrollo y a las disposicionos ostatutarias ospocíficas. 

c) depararso libremente de la Agrupación. |





Art.1l 

Art,12 

Art.13 

Art,14 

d) Conocer sus actividades y examinar su documentación. 

e) Sor elector y celegible para los ¿rg Bed, representación y go- 

biorno, siempre que hayan cumplido 

gan plena capacidad de obrar, 
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discriminación por raza, sexo, roliglúiy mb gía o cualquier -—- 
' [A 

otra condición o circunstancia porsonal o social. 

Son obligaciones de los Socios do Número, además de las do carác-- 
ter jurídico, político y económico que ge desprendo de los presen- 

tes Untatutos y Reglamentos que se desarrollon, el acatamiento a - 
los mismos y a los acuerdos que adopten sus órganos de gobierno, — 

así como la difusión y práctica de la actividad física y deportiva 
que constituye cl objcto social, y abonar las cuotas establecidas, 

Para ser admitido como socio, en cualquiora do las modalidades, so 

rá necesario: | | 
a) Reunir las condiciones seillaladas para cada una do ellas. ” 

b) Solicitarlo por escrito a la Junta Directiva. 

c) Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente. 

La condición de socio se pierdo: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas nociales ostablecidas, 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado on faltas do carác-- 

tor grave, provia audioncia del interesado, que habrá de ser rati- 

ficado on la primera Asamblea General que se celobro, 

SAPITULO 32 . 
DE LOS 

Art.15 

ORGANOS DE RIPRESIENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

La Agrupación cstará regida por los siguientes órganos de gobierno: 

a) La Asamblea Gonoral. | 

b) La Junta Directiva, 

c) La Prosidencia.
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“A ASAM BLA GUNGRAD 

Art. 16 La Asamblca General cs el órgano supremo de gobierno do la Agrupa- 

   

ción. 

  

    
   

    

DE Ga aL 
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Estará integrada por todos los soc ad y por los represen 

tantes lczalos de todos los la en de esta derecho, 

nir, directamente ¡1 los socios de AN Mud roprescntentes loga- 

los. : 

-Si se sobrepasara dicha cifra la participación en la Asambloa de - 
hará por «¿1 procedimiento de compromisarios, eligiéndose por sufra 
gio igual, libre, directo y secreto treinta y tres representantos/ 

por unidad de millar o fracción. 

Los socios candiúatos deberán sur presentados con quinco días de - 

antolación a la fecha de la olección, acompafñándosa la exprosa A. 

ceptación úo tales candidatos. 

Si cl número de cantidatos no llogara a la cifra do treinta y tres 

por millar, la diferencia vxistento sorá subsanada, por el sistema 
»- 

de turno rotatorio por sorteo entro socios, quedando excluidos de/ 
sucesivos sorteos los qua hubioren salido elegidos por tal sistema 

en mandatos anterioras 

1 mencato de los sociow-repreaentantes perá de dos años, debiendo, 

po tanto, intervenir an todas las Asambleas Generalos, tanto ordi 

narias como oxtriordinarias que su celebren en el período para 01/ 

que fueran elegidos. e ? 

tt. 17 Corresponde a la Asamblea General: 

a) Elegir Prosidente y miombros de la Junta Directiva, modianto su 

fragio personal, libre, directo y socreto de todos los socios - 

con derecho a voto. 

b) Discutir y probas: si procede, la memoria anual, : la liquida--- 

ción del ejercicio social, el balance: y la rendición do cuentas, 

c) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos. 

d) Conocor, discutir y aprobar, on pu caso, las propuestas de la - 

Junta Directiva, 

o) ¿studiar y resolver las proposiciones formuladas por los socios, ; 
y 

(con la dobida antelación), y que deborán ir firmadas como míni 
mo por el cinco por ciento do los mismos.





e 

no. f) Scfialar las condiciones y formas de adimisión de nuevos socios 
y acordar la cuantía do la cuota que han de satisfacer los a- 
sociados, | 

   

  

2) Elaborar los Reglamentos do Rós gimen, 
así como proponer las modificaciond 

presentes Istatutos. 

h) Disponer y enajenar los bienes de 1 ruas; 
a próstamo y emitir títulos tran ansmisi DAS 
deudas. 

i) Croar servicios en benuficio de lós asociados, 

j) Conocer y ratificar los altas y bajas de los asociados. 

o Los apartados a), £);, 2) y h), serán do competencia de la Asam-- 
blea General Extraordinaria, 

Art. 18 Las Asambloas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, 
quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando 

concurran en ella, presentes o representados la mayoría do sus - 
socios de númoro. 3i en segunda convocatoria no hubiese concurri 
do le cuzrta parto de los iiembros de la Asambloa, so procederá 
a una tercera y última convocatoria, tanto si es ordinaria como/ 
extraordinaria, cualquiera que sea el númoro de miembros preson- 

03, 

Art. 19 La Asamblea General deberá or convocada, en sesión ordinaria, - 

o al menos una vez al allo, y en sesión extraordinaria, cuando así/ 

xo lo considera la Junta Diroctiva o lo soliciton, un mínimo del -- 
104 de los socios miembros 'de la misma y siompro quince días há- 
biles antos de la fecha de celebración. v 

LA JUNTA DIRUCTIVA 

yt. 20 La Junta Diroctiva como órgano do Gobierno doe la Entidad, oejecu- 
tará los acuerdos adoptados por la Asambloa Goneral y ejorcerá - 
las funciono que este Estatuto lo confiero, Estará formada por 
ua número do miembros no inferior a cinco ni superior a voeinto,- 
al fronte de la cual habrá un presidente y-de la que formarán -- 
parte un vocal por caca una du las posibles seccionos deportivas 
federadas. El vicepresidente, secretario y tesorero serán elogi- 
úos por log vocales entro los que ostenten esta condición.



   



o En especial corresponde a la Junta Directiva: 

Art. 22 

Art. 23 

Art o 2 6 

Art, 27 

a) Dirigir la gestión ds la iéntidad va nada, Dor el cumplimiento 
de su objetivo social. 

   
   b) Crear las Comisiones o Grupos de 

sarias. 

d) Formular el inventario, balance y memoria anuales que hayan/ 
de por sometidos a la aprobación de :la Asamblea, 

e) Redactar o reformar el Reglemento de Rógimon Interior, fijan 
do lag normas de uso de las instalaciones y tarifas COLT O Bu 
poncientos., 

Todos los cargos de cata Junta Directiva során elegidos por la/ 
Asamblea Genoral, mediante sufragio libre y secreto, toniondo// 
una duración de cuatro años, renovándoso por mitad cada dos -—- 
años, de mancra que la primera no alcance al Presidente, un Vi- 
cepresidente y Tesorero. Todos los cargos directivos serán rao- 
lesibles, 

La Junta Directiva quedará válidamento constituida cuando ania- 
tan, al menos, 6l Prosidente o un Viceproridento y la mitad do/ 
los restantes miembros. 

4 
e. 

La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dog 
días de antelación, como mínimo, a la fecha de celebración, 
Tambión podrá ser convocada a potición de bros o más de sua -- 
miembros. | 

La Junta Directiva también quedará válidamente constituida cuan 
do estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese media- 

do convocatoria previa, | | 

El Socretario cuidará del archivo do la documentación, rodacta- 
rá cuentos documentos afecten a la marcha administrativa do la/ 
Agrupación y llevará ol Libro de Registro de Asociados y Libro/ 
de Actas 

El Tesorero será el depositario de la Agrupación, firmarí los - 
recibos y autorizará los pagos y llovará los libros de Contabi- 
liáad. Durante el primer mes do cada año formalizará un balance 
de situación y las cuentas de ingresos y rastos, ae se nondrán





LA PRESIDENCIA 

en conocimiento de todos 

       aguia fe los Vicepresidontes 

es el robragiitania legal de la A+ewpáción y «presidirá la Asam- 
blea General y la Junta Directiva, decidiendo con su voto do ca 

lidad los casos de emputo y ejercerá las funciones específicas/ 

que el Reglamento y la Asamblea Genoral le confioran. - 

CAPITULO 42 

DEL _RIGIMEN ECONOMICO PINANCI4RO 

Art. 29 in cl momento de creación de esta Agrupación Deportiva ol patri 

art * 

Art. 

0 

monio fundacional es 1,000 ptas 

y en el futuro estará integrado por: 

a) Las aportaciones oconómicas de los socios, que apruebe la A- 

samblea General conforme a las normas ostablecidas en cl ra- 

glamento interior. | 

b) Las donaciones o subvenciones que rociba, | 

c) Los resultados económicos quy puedan producir los actoN que/ 

organico la entidad. | 
d) Las rentas, frutos o intereses de su patrimonio. 

Queda oxpresamente excluído como fin de la Agrupación el ánimo/ 
do lucro, y no podrá dostinar súa bienes a fines industriales, - 

comerciales, profesionalos o de servicios ni. ejercor actividad/ 
de igual carácter con la finalidad do ropartír beneficios entre 

sus socios, 

La totalidad de sus ingrosos deberán aplicarse al cumplimiento/ 

do sus fines sociales, Cuando se trate do ingresos procedentes/ 

6 competiciones o menifostacionos deportivas dirigidas al pú-- 

blico, estos beneficios deberán aplicarse exclusivamento al fo.” 

mento y desarrollo do las actividades físicas y deportivas de - 

los socios. Cuando los ingresos procedan de subvenciones recibi 

das con cargo a los prosupuestos de la Dirección Goneral, el // 
control de los gastos imputables a esos fondos corresponde a -—- 

aquel Organismo, win perjuicio de las funciones que correspon-- 

den a la Intervención General de la Administración del Natado, 

Podrá gravar y enajenar sus bienes inmuebles, tomar dinoro a -- 

préstamo y emitir títulos transmisibles representativos de deuda 
o parte alícuota patrimonial siempre quo cumpla los siguientes/ 
requisitos:





Bm 
a) Que sean autorizadas talos operaciones por mayoría de dos tor 

cios en Asamblea Goneral Extraordinaria. 

b) Que dichos actos no comprometa?” a MONO irreparable el patrimo 
nio de la Agrupación o a lag 

constituye su objeto social 3 

de este extremo podrá oxigirio, pr 
cinco por ciento, al monoa Ndó> 108 « 

tanon económico-actuarial. NM 

   
   
   

  

    

  

Nsico-doportiva que —- 

dcpuada justificación - 

e 

Cc) Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior 
al 50 por cionto del presupuesto anual de la Agrupación o que 
represente un porcentaje igual del valor del patrimonio, así/ 

como en los supuestos de emisión de títulos requerirá la apro 
bación de la Dirección General de Juventud y Deportes, 

El producto obtenido de la enajenación de instalaciones deporti-. 
o vas o de los terrenos cn que se encuontren, deberá invertirso in 

tegramento on la adquisición, construcción o mejora de bienes de 

la misma naturaleza. | 

Art. 32 Los títulos de deuda o de parte alícuota patrimonial que emita o 

la Agrupación serán nominativos. 

Los títulos so inscribirán en un libro que llevará al ofocto la 
Nes Agrupación, on el cual se anotarán las sucosivas transferencias. 

En todos los títulos constarán el valor nominal, la 'focha de emi 

sión y, enu caso, el interós y plazo de amortización. 

Art, 33 Los títulos de deuda sólo podrán ser suscrito. por los socios, y 

su posesión no conferirá derecho alguno especial salvo la porcep 

ción de los intereses establecidos conforme a la legislación vi- 

Fonte, | 

Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimismo suscri- 

tos por los socio. La condición de socio no está limitada a quie 

nos se encuentren on posesión de tales títulos, no se conferirá/ 

a sus poscodores algún derecho especial. En ningún caso estos tí 

tulos darán' derccho a la percepción do dividentos o beneficios. 

Loy títulos de deuda o parte alícuota patrimonial serán transfo- 

ribles de acuordo con los requisitos y condicionos que, en cada/ 

caso, establezca la Asamblea Genoral. 

CAPITULO 52 

DEL RUGIMEN DOCOMENTAL DE LA AGRUPACION 

Art. 34 Integrará el régimen documental y contable de la Agrupación:



   



e
a
 

«Quo 
a) El libro de Registro de Socios, en el que deberá constar los/ 

nombros y apellidos, cl número del Documento Nacional de Iden 
tidad, profesión y, en su caso, cargos do representación, go- 
nos o administr ación ano cjerza en la Agrupación, El Libro 

aludidos. 

    

    

  

b) Los libros de actas consi 

Asamblea Gencral y la Junta Jspoctiya 
dd fecha, asistentes, asuntos tritado: 

    

Y acuerdos adoptados. -—- 
Las actas során suscritas, en todo caso, por el Presidente y/ 
Secretario del órgano colegiado, 

c) Los libros do contabilidad on los que figurarán tanto el pa-- 
trimonio como los derechos y obligaciones, e ingresos y gas-- 
tos de la Agrupación, debiendo procisarso la procedencia de / 
aquéllos y la inversión o destino do Éntos. 

dd) El balance do la situación y las cuentas do sua ingrosos y // 
gastos que la Agrupación doberá formalizar durante el primexr/ 
mos de cada año y que pondrán en conocimiento de todos sus 80 
cios. e 

e) Todog aquellos auxiliares quo consideren oportunos para un mo 
jor cesenvolvimiento de sus finos, 

CAPITULO $9 

VOTATUTOS, REGLAMENTOS Y DISOLUCION DE LA AGRUPACION 

Art. 35 

Art. 36 

Log presuntos Estatutos serán desarrollados en un Reglamento 'In- 
terior, ca el que en cuanto no se oponga a la. normativa vigonte/ 
de carácter deportivo, y de conformidad con los preceptos de los 
Estatutos, | - 
Los prusentos Estatutos y el Reglamento sólo podrán ser modifica 
dog, reformados y derogados, on la Asamblea Generál Extraordina- 
ria convocada al efecto, mediante acuerdo quo doberá adoptarse -— 
en votación cualificada de dos tercios, de los socios de número/ 

asistentes. ím caso de que la modificación o reforma sea a conse 
cuencia de disposiciones de los Órganos superiores deportivos, -— 
queda facultada la Junta Directiva para dictar las normas provi-- 
gionales de aplicación que refrendará la Asamblea en la primera/ 
reunión que celobro, agecuándoso en todo caso al Real Docroto -- 
que dosarrolla la Loy de Cultura Física en cuanto se refiero a - 
las Agrupaciones Escolares.



   



Art. 37 

Art. 38 

-10- 

Directiva por unanimidad de O E 
do adoptado en votación cualifich 
blea General Extraordinaria que 

  

En caso de disolución, su patrimonio neto revertirá a Ta colece 
tividad a cuyo fin se comunicará tal disolúción a la Dirección/ 
General, que acordará el destino de dichos bienes para ul fomen 
to y desarrollo de las actividades fiísico-doportivas y on la for 
ma que determinen las disposiciones legales aplicables. 

1//, 

 



' ASENTO DE PRESENTACION 
  

Faise constar que os Estat E at poa 
co domicilio nh Localidade Tapa. 
A LENDA ¡"+ pertencente á Federación 

a loron presentados no 

día da data no Rexistro de Clubes, Federacións e Entidades deporlivas 

da Dirección Xeral de Deportes da Xunta de Galicia para o s9u 

exame e aprobación, se procede. 

Santiago, VS 

( 
O XE 

O de 1949 
EXIS RO,      a,    

Exatutos da 

    
DILIXENCIA: E ndoa para É constar que os presen 

EL teta. qa. dtmaro: 2 Ide 
  PANAMA ALCALA rr cr rr rr rr rr dc o MA AMAR 

foron aprobados de conformidade co disposto no Decreto n.” 82/1983, 
do 21 de Abril, pubricado no Diario Oficial de Galicia n. 47, de daía 
13 Maio de 1983, | 

 


